
¡\

&§

§,'r!.';i-
rrl\un\cipa\idad
de Chillán Viejo Dir. Administración y Finanzas

§;{ili?áüü5mP^R,."31...Já3lo,o.MANUEL LAGO§.URREJOLA-

DECRETONO 3449
CH|LLAN vtEJo 1 ¿ ocl 2016

vtsTos:

N'18.695, orgánica conr 1- Las facultades

modiricatorios. ;titucionar d"-ü;;;,pj,l;""rol3rrToio, :#,"§, 
,1"*:]

CONSIDERANDO:

D¡rector de Desarroilo comunitario,:l#::llJ,il:iliJ;¿rí"¿T?:1"1!6/rol2016 der

La necesidad de contar con personal a honorario.

Contrato a honorario

DECRETO:

,:: [J",,.. 
a D o n J os E MAN u E L .L; áS Trti'á?,.i;" fi,":llT& *._T H",,:

i,r":,[t{:* ;#-l"8""JJr: d:3q]o'entre ra rrustre 
1gl.¡p{o,o o" chi,án vieio,

am¡osoom¡c¡,á.;;ffi t!..?:l!ii.'+,$#:li:i.1,,u,n"p,"'",,tJ"'pá,"',",i
í::, J"":i.#"ffi: iin;:#l:ll ", c éd u ra ñ I lj ¡ J, Jr i"'
:omura de ch an veio tlal: en v á-iiJJ',i, at]ryi.t{fl1d:!l.:¡r4:ii
serv¡cios.,-,ieha.on,"niuo..Ji.is"u,"i!,.li,i[,iJts?::,]:.1.J3

5J'Til';iÍrT,il'"X#lX:" "niilan 
Viejo tiene ra necesidad de contratar ros seryicios

oeportivá ; Á ñ; ffi ;",* 
^::)::;r,:;r;i::ión 

de Arbitro, e,.og,.","'i"-ó;.#;

,r::ÍJ ll';"l,ij,'iT:Hi:.:: :l 
punto anterior ra lustre M uniciparidad de chilan vieio

en, ros Recintos r;ffi ;:'".'"T.r:1ffi", i#:l T: :. 
u,;jora, l;ü ;;;l:

debíendo ejecutar la siguiente tarea: la comuna de chillan viejo,

- Arbitraje de futbol, el cual no debe superar las 10 fechas.

3i,"1"#ffi ;J:,:J,"j3:*:,de contror de ras Actividade
cump,imientoi;É;;r#[Í:lf ,i],i*: jhf#,'Jir:,1J'J""?:1'I"T[T:i

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado



Munícipalidad
de Chitlán Viejo Di¡: Administración y Finanzas

ti t, ¿.,/.-*-

Tercero: La Munic¡palidad pagará a Don José Manuel Lagos Urrejola la suma de $
90.200 impuesto incluido, por fecha los cuales se pagaran los primeros cinco días
hábiles del mes s¡gu¡ente, esto contra presentación de boleta de honorarios e informe
de actrvidades diarias firmado por Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue.

Cuarto: Las partes de.ian claramente establec¡do, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades
que se otorgan a la Municipalidad por el Art. Cuarto de la Ley 18.883, por lo que José
Manuel Lagos Urrejola, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no
será responsabilidad del Mun¡cip¡o cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le
acontezca, en el desempeño de sus funciones.

Quinto: El presente contrato estará vigente hasta el 31 de D¡ciembre de 2016

Sexto: Se deja constancia que el prestador de serv¡cios declara estar en pleno
conocim¡ento de la Ley N" 20.255, y de las obl¡gaciones que dicha norma le impone.

Constitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos prop¡os, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas un¡dades
tributarias mensuales o más, o litigios pend¡entes, con el organrsmo de la Administración
a cuyo ingreso se postule

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡n¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito

Septimo : lnhab¡lidades e lncompat¡b¡lidades Adm¡nistrat¡vas. El Prestador de
Servicios a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las
inhabilidades e lncompatibilidades establecidas en el art. 56 de la Ley N" 18.575,
Orgánica

Tener vigente o suscr¡bir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas un¡dades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de
V¡ejo.
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oc-tavo : Prohibiciones. Queda eskictamente prohibido que er prestador de serviciosutilice su oficio o ros bienes asignador 
".r."r!á"n "-JJioaoes 

potitico partidistas o encualesquiera otras ajena a ros ñnes par" tos crá"s irJ cántrataoo trr como ro señara erartículo 5 de la Ley N. 19.949.
su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner térm¡no ant¡cipado a su contrato.

!opn9 :. En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios de el prestador
de Servicios, así como en caso que él no 0".á" .ontrrri prestando sus servicios a laMunicipalidad, bastará que cuarquiera oe ras pártes corüiqr" a ra otra su decisión, sinque exista er derecho de cobro de indemn¡zaiión arguná, ;serr¿nao"" r" rr¡rn¡"¡p"ri'oáiel derecho a poner término por antrcipado oe eíte 

"onirato 
en forma un¡raterar encualquier momento y sin expres¡ón de cáusa.

Decimo : Para todos ros efectos regares derivados de este contrato, ras partes fijan sudomicil¡o en chirrán v¡ejo y se somelen a ra jurisdicción de ros Tribunares ordinarios deJusticia.

undécimo: Er presente contrato se firmará en cuatro ejemprares iguarmente auténticosquedando cuatro copias en poder de ra.ilustre nlrnitipi¡a"o oá cn¡lr¿"-v,"já v-r"ejemplar en poder del prestador de Servicios.

21.04.004, der presupuesto ,r"",á-JlX:llrESE 
el sasto del Prosrama a la cuenta
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RATO DE PRESTACION
SERVICI A HONO

En Chillán Viejo, a 11 de Octubre de 2016, entre la llustre Mun¡cipalidad de Chillán Viejo,
RUT N" 69.266.500-7, Persona Jurídica de Derecho Público; Representada por su
Alcalde(s) Don Ulises Aedo Valdés , Cédula Nacional de ldentidad N" 9.756.890-1 ,

ambos domiciliados en calle Serrano N' 300, Comuna de Chillán Viejo; y por otra parte
Don José Manuel Lagos Urrejola , Cédula Nacional de ldentidad 10.999.384-0, de
Nacionalidad chileno, domiciliado en Villa Ríos del Sur paje Rio Negro No 1314
Comuna de Chillan Viejo , se ha convenido el sigu¡ente contrato de Prestación de
Servicios.

Primero: La Munic¡palidad de Chillan V¡ejo, t¡ene la necesidad de contratar los servicios
de una persona, para que real¡ce Ia función de Arbitro, Programa de Desarrollo
Deportivo D.A. No 106 de fecha 1410112016.

Segundo: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillan Viejo
viene en contratar los servicios de Don José Manuel Lagos Urrejola , los que realizara
en los Recintos Deportivos de los d¡stintos barrios de la comuna de Ch¡llan Viejo,
debiendo ejecutar la siguiente tarea:

Tercero: La Municipal¡dad pagará a Don José Manuel Lagos Urrejola la suma de g
90.200 impuesto incluido, por fecha los cuales se pagaran los primeros cinco días
hábiles del mes síguiente, esto contra presentación de boleta de honorarios e informe
de actividades d¡arias firmado por Director de Desarrollo Comunitario o quien subrogue.

Cuarto: Las partes dejan claramente establecido, dado el carácter de esencial a esta
cláusula, que el presente contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades
que se otorgan a la Municipalidad por el Art. Cuarto de la Ley 18.883, por lo que José
Manuel Lagos Urrejola, no tendrá la calidad de funcionario Municipal, a si mismo no
será responsabilidad del Municipio cualquier accidente, hecho fortuito y otro que le
acontezca, en el desempeño de sus funciones.

Quinto: El presente contrato estará vigente hasta el 31 de Diciembre de 2016

Sexto: Se deja constancia que el prestador de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley N'20.255, y de las obligaciones que dicha norma le impone.

- Arbitraje de futbol, el cual no debe superar las 10 fechas.

Se designa como encargado de Control de las Actividades y Asistencia al Servicio al
Director de Desarrollo Comunitario o quien lo subrogue, quien deberá velar por el
cumplim¡ento de las obligaciones der¡vadas del presente contrato.
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Septimo : lnhab¡l¡dades e lncompat¡bilidades Administrativas. El Prestador de
Servicios a través de declaración jurada señaló no estar afecto a ninguna de las
inhabilidades e lncompatibilidades establecidas en el art. 56 de la Ley N' '18.575,

Orgánica

Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener litigios pendientes con la Municipalidad de Ch¡llán Viejo, a menos que se refieren
al ejerc¡c¡o de derechos propios, de su cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el
tercer grado de consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición reg¡rá respecto de los directores, adm¡nistradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad,
cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades
tributarias mensuales o más, o litigios pendientes, con el organismo de la Administración
a cuyo ingreso se postule

Tener calidad de cónyuge, h¡jos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consangu¡nidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los
funcionarios directivos de la Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de Jefe de
Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Octavo : Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el Prestador de Servicios
utilice su oficio o los b¡enes as¡gnados a su cargo en actividades político part¡distas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el
artículo 5 de la Ley N' '19.949.

Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

Noveno: En caso que la Municipalidad desee prescindirde los servicios de el Prestador
de Servicios, así como en caso que él no desee continuar prestando sus servicios a la
Mun¡cipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su decisión, sin
que exista el derecho de cobro de indemnización alguna, reservándose la Municipalidad
el derecho a poner término por anticipado de este contrato en forma unilateral en
cualquier momento y sin expresión de causa.

Dec¡mo : Para todos los efectos legales derivados de este contrato, las partes fijan su
domicilio en Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Just¡cia.

Tener vigente o suscr¡blr, por si o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas un¡dades tributar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán de
V¡ejo.

Estar condenado por crimen o simple delito.
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Undécimo: El presente contrato se firmará en cuatro ejemplares igualmente autént¡cos
quedando cuatro copias en poder de la llustre Munic¡pal¡dad de Chillán Viejo y un
ejemplar en poder del Prestador de Servicios.

En señal de aprobación para constancia firman

G

\s¿ L,qt,.s[,
JOSE MANUEL LAGOS URREJOLA

RUT N' 10.999.384-0

HU ENRIQ
C RIO MUNICIP

INISTRO DE FE
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DISTRIBUCION
Contraloria Regional, Secretario Municipal, Carpeta Personal, lnteresado
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